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» PRESIDENTA: 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
 

» VICEPRESIDENTE: 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  
 
» PRIMER SECRETARIA: 
DIP. MARTHA RODRÌGUEZ CAMARILLO 

 

» SEGUNDA SECRETARIA: 

DIP. KARLA DEJANIRA  

VALDEZ ESPINOZA  

 

 

» DIRECCIÓN DE  

APOYO PARLAMENTARIO: 

 

 

» SUBDIRECTOR DE PROTOCOLO  

Y SESIONES: 

M. EN C. IVÁN FRANCISCO  

CABRAL ANDRADE 

 

» COLABORACIÓN: 

   UNIDAD CENTRALIZADA  

DE INFORMACIÓN 

   DIGITALIZADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 

de publicación del Poder Legislativo y 

deberá contener: las iniciativas, los 

puntos de acuerdo y los dictámenes que 

se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 

otros documentos cuando así lo 

determine la presidencia de la mesa 

directiva. (Decreto # 68 publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado correspondiente al  sábado 22 

de diciembre del 2007). 
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1.-ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA.   

2. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.   

3. APERTURA DE SESIÓN SOLEMNE   

4. DECLARACIÓN DE RECINTO OFICIAL DE LA HONORABLE LXIV 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, LA EXPLANADA O PLAZA 

DEPORTIVA DEL ATRIO DE LA PARROQUIA DE MOYAHUA DE ESTRADA, 

ZACATECAS, EN EL CENTRO DE ESTE MUNICIPIO.  

5. DESIGNACIÓN DE COMISIONES DE PROTOCOLO Y CORTESÍA. 

 

6. HONORES A NUESTROS SÍMBOLOS PATRIOS.   

 

7. LECTURA DEL DECRETO 533, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL DÍA 17 DE JULIO DE 

2024, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA: “LA FESTIVIDAD DE SANTO 

SANTIAGO APÓSTOL Y SUS TASTUANES” COMO PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DEL CAÑÓN DE 

JUCHIPILA, ZACATECAS, QUE COMPRENDE LOS MUNICIPIOS DE 

MOYAHUA DE ESTRADA, JUCHIPILA, JALPA, APOZOL Y TABASCO. 

 

8.  PALABRAS DEL C. LIC. LE ROY BARRAGÁN OCAMPO, SECRETARIO DE 

TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN 

REPRESENTACIÓN  DEL TITULAR  DEL PODER EJECUTIVO  ESTATAL. 

9. PALABRAS DE LA MAGISTRADA MARTHA ELENA BERUMEN  NAVARRO. 

MAGISTRADA DE LA  SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

ZACATECAS.  

10. PALABRAS DEL C. LIC. RAMÓN ROJAS REYNOSO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MOYAHUA DE ESTRADA, 

ZACATECAS. 2021-2024. 



 Sesión Solemne  

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

4 

 

 

11. FIRMA DE LA DECLARATORIA DE “LA FESTIVIDAD DE SANTO 

SANTIAGO APÓSTOL Y SUS TASTOANES”. 

 

12.  ENTONACIÓN DE LA MARCHA DE ZACATECAS.     

 

 

13.  CLAUSURA DE LA SESIÓN SOLEMNE.   

  

 

DIPUTADO PRESIDENTE  

 

JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

 

 

 

 

 

 


